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JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO de 8 de enero de 1957 por el que ae concede la Encomienda sencilla de la Orden Imperial del Tugo 
y las Flechas a don Luis Martínez de la Ossa y otros.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en los señores don Luis Martínez de la Ossa, don 
José Aguilar Espinosa, don Guzmán Zamorano Ruiz, don Ciríaco Elvira, don Pedro Godqy, don Antonio Avendafio, 
Porrúa, don Antonio Rodríguez;, don Juan Ramírez Filosia don Leonardo Albért Espí y don Eugenio López López,

Vengo en concederles la Encomienda sencilla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas.
Asi lo dispongo por ei presente Decretó, dado en Madrid a ocho de enero de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que se con

cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Infantería don 
Manuel Vicario Alonso.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don Manuel Vicario Alonso, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo^

Vengo en concederle la Gran Cruz de ia referida Or
den, con la antigüedad del dia veintiuno de agosto del 
corriente año, fecha en que cumplió las condiciones re
glamentarias

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUNOB GRANDES

DECRETO de 27 de diciembre de 1956 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden de San 
Hermenegildo al General de Brigada de Infantería don 
César Caamaño Touchard.

En consideración a lo solicitado por el General de Bri
gada de Infantería don César Caamaño Touchard, y de 
conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día veintinueve de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Ha Ministro del Ejército,

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
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DECRETO de 31 de diciembre de 1956 por el que se dis
pone que el General de Brigada de Artillería don An
tonio Ordovás y de la Fuente pase a la situación de 
reserva, por haber cumplido la edad reglamentaria.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Ar
tillería don Antonio Ordovás y de la Fuente cese en su 
destino de a las órdenes del Ministro del Ejército y pase 
a la situación de reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día treinta del actual,

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. 

FRANCISCO FRANCO 
I El Ministro del ejército. 
AGUSTIN MUÑOZ GRANDES v

DECRETO de 2 de enero de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Ingenieros don Nicolás 
López Díaz pase al Grupo de Destinos de Arma o 
Cuerpo.

 ̂ En aplicación de lo dispuesto en el artículo tercero de
la Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta
y dos,

Vengo en disponer, que el General de Brigada de Inge
nieros dón Nicolás López Díaz, Jefe de Ingenieros del 
Cuerpo de Ejército seis y de los Servicios de Ingenieros 
de la sexta Región Militar, pase al Grupo de Destinos de 
Arma o Cuerpo, quedando a las órdenes del Ministro del 
Ejército.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dos de enero de mil novecientos cincuenta; y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
fil Ministro del ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANOOS

DECRETO de 3 de enero de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Ingenieros don Fernando 
Campos López-Montenegro pase a ejercer el cargo de 
Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército seis.

Vengo en disponer que el General de Brigada de Inge
nieros don Fernando Campos López-Montenegro, Jefe de 
Ingenieros del Cuerpo de Ejército tres y de los Servicios 
de Ingenieros de la tercera Región Militar, pase a ejercer 
el cargo de Jefe de Ingenieros dei Cuerpo de Ejército seis 
y de los Servicios de Ingeniemos de la sexta Región Mi
litar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de enero de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
B1 Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES
•i

i

DECRETO de 3 de enero de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Ingenieros don Félix 

 Gómez-Guillamón Guillamón pase a ejercer el cargo
de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejército tres.

Vengo en disponer que el General de Brigada de inge
nieros don Félix Gómez-Guillamón Guillamón, Jefe de 
Ingenieros del Cuerpo de Ejército cinco y de los Servi
cios de Ingeníeos de la quinta Región Militar, pase a 
ejercer el cargo de Jefe de Ingenieros del Cuerpo de Ejér
cito tres y de los Servicios de Ingenieros de la tercera 
Reglón Militar.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a tres de enero de mil novecientos cincuenta y 
siete.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro del Ejército,

AOUSTIM MUÑOZ ORANOS»
i

DECRETO de 5 de enero de 1957 por el que se dispone 
que el General de Brigada de Infantería don Rafael 
López-Dóriga Blanco pase al Grupo de Destinos de 
Arma o Cuerpo.

En. aplicación de lo dispuesto en el articulo tercero de 
la Ley de cinco de abril de m il, novecientos cincuenta 
y dos.

Vengo en dlspcner que el General de Brigada de in
fantería don Rarael López-Dóriga Blanco, Subinspector 
de La Legión, pase al Grupo de Destinos de Arma o Cuer
po, quedando a las órdenes del Ministro del Ejército 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

¡ FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

AGUSTIN MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se con

cede la Gran Cruz del Mérito Naval al  General de 
Brigada don Ramón Rodríguez Vita.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el General de Brigada don Ramón Rodríguez Vita; a 
propuesta del Ministro de Marina,

. Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
fii Ministro de Marina.

SALVADOR MORENO Y FERNANDEZ
  _

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO de 21 de diciembre de 1956 por el que se seña

lan nuevos derechos «arancelarios al café.

La Ley de diecisiete de marzo de mil novecieptos cua
renta y cinco faculta al Gobierno para revisar parcial
mente, en cuanto sea preciso, las tarifas y nomenclatura 
de los vigentes" Aranceles de Aduanas.

Las circunstancias que en la actualidad concurren en 
el comercio del café aconsejan la conveniencia de redu
cir ,/ con carácter transitorio, los derechos que los men
cionados Aranceles de Aduanas fijan para dicha mercan
cía, y, en consecuencia, cumplida la tramitación prevista 
en la Ley al principio citada; visto el dictamen de la 
Delegación Técnica creada por la misma Ley: a propuesta 
del Ministro de Comercio, previo informe del de Hacienda 
y deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—-A partir del dia siguiente al de la 

publicación del presente Decreto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, las partidas mil trescientos ochenta 
y uno y mil trescientos ochenta y dos de los vigentes 
Aranceles de Aduanas, quedarán redactadas, con carác
ter transitorio, en la forma que sigue:

Partida mil trescientos ochenta y uno.—Café en grano 
sin tostar: Cuando sea producto y proceda directamente 
de Fernando Poo o de la Guinea Española, hasta un cupo 
de seis mil Tm. anuales (Disposición octava). Forma de 
adeudo: p. n -unidad: cien kilogramos Tarifa primera: 
setenta y cinco pesetas oro. Tarifa convencional autóno
ma: setenta y cinco pesetas oro. '

Partida mil trescientos ochenta y dos.—Café en grano 
sin tostar de otras procedencias (Tarifa .tercera) Forma 
de adeudo: p. n.-unidad: cien kilogramos. Tarifa primera: 
seiscientas treinta pesetas oro Tarifa convencional autó
noma: doscientas cincuenta y dos pesetas oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

MANUEL ARBURUA DE LA MISAB
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 7 de enero de 1957 por la

que se adjudican en Empresas de  
carácter privado los destinos que se  
indican al personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: De eonfoimidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone* 
Artículo 1° Por así haberlo solicitado 

de la Junta Calificadora de Aspirantes 
a Destinos Civiles las Entidades respec
tivas. pasan a la situación de «Colocodo», 
que especifica el apartado a) del artícu
lo 17 d la referida Ley. i personal que 
a continuación se relaciona, con el car
go y en la Empresa que para cada uno 
se indica.

Brigada de Complemento ?de Infante
ría don Florencio Cantos Sanguino, con 
destino en el Regimiento de Infantería 
Castilla, número 16. con el cargo de En
cargado de Estadísticas en la Empresa 
industrias Textiles Extremeñas, S. A., 
con domicilio social en Badajoz, calle 
Santa Marina, número 4. Pija su resi
dencia en dicha capital Este destino que
da clasificado como de segunda categoría.

Sargento de Sanidad don Diego Sáez 
Garría, con destino en el Grupo de Sa
nidad de la IX Región Militar, con el car
go de Encargado de Almacén en el de 
ultramarinos y granos propiedad de don 
Francisco Torre,s Martín* con domicilio en 
Granada, calle Molinos número 1. Pija 
su residencia en la citada capital Este 
destino queda clasificado «como de terce
ra cotegoria.

Articulo 2.° Los relacionados ante
riormente, y que por la presene Orden 
adquieren un destino civil, ingresan en 
la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo causar baja 
en su Esca'a profesional y alta en la de 
Comp’emento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

, Artículo 3 ° Para el envío de las ba
jas de haberes y credenciales del destino 
obtenido, tanto por los Organismos mi
litares afectados conm por las Empresas: 
por lo oue respecta a ’a última, se dará 
cumplimiento a la Orden de esta Presi
dencia de 17 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 88) 

Lo que digo a VV EE para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid, 7 de enero de 1957.

v CARRERO

Excmos. Sres. :¿inistros...

ORDEN de 7 de enero de 1957 por la que 
causan baja en la Agr u pación tem p o ral 

 Militar para Servicios Civiles por 
haber alcanzado la edad de retiro el 
Teniente de Complemento de Infantería 

 don Luis Vilela Castelo, tres Oficiales 
 y tres Suboficiales más.

Excmos Sres.: Según Lo preceptuado 
en el apartado b) del artículo 28 de ia 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 199). 
causan baja en la Agrupación temporal 
Mi'itar para Servicios Civiles, por habei 
pasado a la situación de «retirado» por 
las Ordenes que s* señalan, al cumplir 
la edad reglamentaria, los Oficiales y 
Suboficiales que se relacionan, actual
mente en las situaciones que se Indican 
dentro de la referida Agrupación AT per- 
son al en situación de «colocado» deberá 
hacérsele nuevo señalamiento de habe
res en relación a sus respectivos destinos

civiles, de acuerdo con lo establecido en 
el apartado b> del articulo 23 de la cita
da Ley 1

Teniente de Complemento de Infante
ría don Luis Vilela Castelo. en situación 
de «reemplazo voluntario», con residen
cia en Escairón (Lugo) y retirado por 
Orden del Ministerio del Ejército de 3- 
12-56 («p. O » núm. 274).

Teniente de Complemento de Infante
ría don Julián García Alonso, destinado 
en el Banco Hipotecario de Madrid y 
retirado por Orden del Ministerio del 
Ejército de 28-12 56 («D. O.» núm. 294).

Teniente de Complemento de Infante
ría don Teodoro Gil Alonso, destinado , 
en el Ayuntamiento de Alicante y reti
rado por Orden del Ministerio del Ejér
cito de 3-12-56 («D. O.» núm. 74)

Teniente de Complemento de Ingenie
ros Ion Eloy Mancera Moreno, en situa
ción de «reemplazo voluntario», con re
sidencia en Madrid,y retirado por Orden 
del Ministerio del Ejército de 26-12-56 
(«D. O.» núm 292).

Sargento de Complemento de Infante
ría don Justo Sacristán García, en situa
ción de «reemplazo voluntario», con re
sidencia en Mollet (Barcelona) y retira 
ao por Orden deT Ministerio del Ejército 
de 28-12-56 («D. O » núm 294)

Sargento de Complemento de Infante
ría don Joaquin Ducay Naves, destinado 
en la Dirección General de Montes. Ca
za y Pesca Pluvial (Distrito de Pamplo
na) y retirado por Orden del Ministerio 
del Ejército de 21-12 56 («D. O.» núme
ro 290).

Sargento de Complemento de Artille
ría don Francisco Cuntir Gil, en situa
ción de «reemplazo voluntario», con re- 
sitíenos en Marín (Pontevedra) y reti
rado por Orden del Ministerio del EJér-̂  
sito de 24-12-56 («D. O.» núm. 292).

Lo digo a VV EE. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1957.

CARRERO

Excmos. Ores Ministros. ~

ORDEN de 7 de enero de 1957 por la
que se concede la situación de «Reemplazo 

 Voluntario» en la Agrupación 
temporal Militar para Servicios Civiles 

 procedentes de «Colocado», al  
Teniente de Complemento de A rtillería 
don Jorge Sánchez González y  cuatro 
Suboficiales más.

Excmos 8res : De confornadad con lo 
ordenado en ia Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reempla
zo "ol untarlo» que señala el apartado ?> 
drí artícu’o 17 de la citada Ley. el Ofi
cial y Suboficiales que a continuación se 
mencionan, a 103 que s? fija la residen
cia que asimismo se indica Los interesa
dos quedan comprendidos en cuanto dia
pone el párrafo segundo del articulo sép
timo de la Orden de este Departamento 
de 21 de marzo de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 94)

Teniente de Complemento de Artille
ría don Jorge Bánchez González, en si
tuación de «Colocado» en el Juzgado de 
Primera Instancia de Osuna (Sevilla), por 
Orden de 19-8-53 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 236). en la que 
cesa, fijándosele su residencia en la ex
presada localidad.

Brigada de Complemento de Infante
ría don José Gómez García, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Valencia, por Orden de 27-12-55 (BOLE 
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm, .1 h

en la que cesa. fijan lósele su residencia 
en Siete Agua*- Vaiencia .

Brigada de Complementa de Sanidad 
don R^nón Horro Martín, en situación 
de «Colocado» en el Parque Central de 
Transmisiones del Ministerio del Aire, 
por Orden de 14-7-56 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm 199). en .a 
que cesa, fijándosele su residencia en Sao 
Paulo (Brasil). El interesado quedará 
comprendido en cuanto a sobre residen
cia en el extranjero establece ia R. O. C 
de 10-6-1920 »«C. L.» núm. 299)

Sargento de Complemento de Caballé- - 
ría dan Mariano Martin Amo. en situa
ción de «Colocado» en el Ayuntamiento 
de Jadraque (GuadaJajara) por Orden 
de 20-10-56 (BOLETIN OFICIAL DELj 
ESTADO núm 298) en ia que cesa fi
jándosele su residencia en Aranjuez <Ma- , 
drid).

Sargento de Complemento df Intendecu 
cia don Antonio ^ópez Carnero, en si
tuación de «Colocado» en el Ayunta
miento de Santa )ruz d Tenerife (Ca
narias;, por Orden de 17-9-55 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADC num 263), 
en la que cesa, fijándosele su residencia 
en la expresada plaza.

Lo que digo a VV EE para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
^Madrid, 7 de ,enero de 1957

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros..

ORDEN de 7 de enero de 1957 por la  
que se concede el ingreso en la Agrupación 

 temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo  
Voluntario», al personal de los Ejércitos 

 de Tierra y Aire que figura en la 
misma.

Excmos. Sres.: Como continuación a  
la Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 13 de abril cié 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEI ESTADO núm. 111) y de 
conformidad con lo preceptuado en ia 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO num. 199). se 
concede el uv^reso en la Agrupación tem
poral Miitar para Servicios Civiles con 
la situación de «Reemplazo Voluntario»* 
al personal de los Ejércitos de Tierra y 
Aire que a continuación se relaciona"

E jé r c it o  de T ie r r a  

Brigadas

Infantería.—Don Zósimo de Juana Ozo* 
res.—De disponible en la 4.a R. M (pla
za de Barcelona) fijando su residencia 
en Granollers ( larcelona).

Infantería.—Do*i José Suelro VaUña.— N 
Del Batallón Ametralladoras La Cruzada- 
número LI fijando su residencia en San
tiago de Compostela (Coruña),

Sargentos

Infantería.—Don Herminio Arlas Ca- * 
rio.—Del Regimiento Burgos número *<6, 
fijando su residencia en Arrecife de Lan- 
zarote (Las Palmas).

Infantería.—Don Juan Garzón Vegazo. 
Del Grupo Tiradores de Ifni número 1, 
fijando su residencia en Plasencia (Cá* 
ceres).

Infantería.—Don Porfirio Rodrigue? Fer
nández.—Del Grupo Automóviles del VIII 
Cuerpo de Ejército, fijando su residencia 
en Mora de Luna (León).

Artillería.—Don Clemente Martin J i mo
no.—Del Regimiento número 22. fijando 
su residencia en Gerona. ‘

Sanidad.—Don Fernando Castello Isla.— 
De la Agrupación Tropas Sanidad núme
ro 4, fijando su residencia en Sevilla.
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E j é r c i t o  d e l  A i r e  

Sargentos

Aviación (S.. T.).—Don Vaientín Pascua 
Calvo —üe la Dirección General de Per» 
sonai rijan do su residencia en Madrid.

Aviación (S. T.).—Don Eduardo Lina
res A1 bernia. —I>e los Servicios Regiona
les de la R. A. de Levante, fijando su 
residencia en Valencia.

Aviación (C. E.).—Don Joaquín Rodrí
guez Agudo.—Del Estado Mayor deí Mi
nisterio del Aire, fijando su residencia 
en Madrid.

Lo que digo a W . EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 7 de enero de 1957»

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Ejército y
del Aire.

MINISTERIO DE J UST I CI A
ORDEN de 9 de enero de 1957 por la 

que se jubila a don Ramón Cortiñas 
Riego, Registrador de la Propiedad de 
Madrid.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en e l , articulo 291 de la Ley Hi
potecaria y el Decreto de 22 de abril de 
1931,

Este Ministerio ha acordado Jubilar a 
don Ramón Cortiñas Riego, Registrador 
de ia Propiedad de Madrid (Norte) H, 
con categoría personal de primera clase 
y que ocupa el número 4 en el Escala
fón del Cuerpo, con derecho al haber 
que por clasificación le corresponda, por 
tener cumpdoa la edad de setenta años 
que las citadas disposiciones establecen 
para la jubilación forzosa de estos fun
cionario^.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1957.

ÍTURMENDI
Umo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

ORDEN de 12 de diciembre de 1956 por 
la que se concede el reingreso al ser
vicio activo a don Francisco Roldán 
Martin, Jefe de Negociado de primera 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
en situación de excedencia voluntaria.
Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Roidán Martin, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, en situación de 
excedencia voluntaria,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 369 y 370 
del vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones, de 2 de febrero del ano 
actual, ha tenido a bien disponer que 
el referido funcionario reingrese al ser
vicio activo, con la categoría anterior
mente expresada, en vacante producida 
por promoción de don Luis López-Nuño y 
Tufión. que la servia: sueldo anual de 
veinte mil quinientas veinte pesetas, an
tigüedad de 10 del actual y efectos econó
micos a partir de la toma de posesión.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde r V. 1. muchos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1956.—Por 

delegación. R Oreja.

Hmo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales a, doña 
Francisca Bueno Fernández, que lo es 
de segunda.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de ¿a Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escalas a la 
plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Escala’ Técnica del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, dotada 
con el haber anual de 20.520 pesetas, va
cante por promoción de don José de¿ 
Río Gómez, a doña Francisca Bueno 
Fernández, Jefe de Negociado de segun
da clase del citado Cuerpo, con destino 
en la Fiscalía de la Audiencia Territo
rial de Barcelona, que ocupa el primer 
lugar entre los de su categoría.

Esta promoción . se entenderá realiza
da a todos los efectos en el día 21 de los 
corrientes, fecha en que se produjo xa 
vacante que la motiva.

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y eféctos consiguientes.

Dioá guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

| limo. Sr, Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la qué se promueve a Jefe de Admi
nistración de tercera clase a don José 
del Rio Gómez, Jefe de Negociado de 
primera clase del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de ter
cera clase de la Escala Técnica del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, do
tada con ei haber anual de 25.200 pese
tas. vacante por promoción de doña Ma
ría del Rosario Otero Alonso, a don José 
del Río Gómez, Jefe de Negociado de 
primera clase del citado Cuerpo, con 
destino en la Fiscalía del Tribunal Su
premo. \que ocupa el primer lugar entre 
los de su categoría.

Esta promoción se entenderá realiza
da a todos los efectos en el día 21 de 
ios corrientes, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de diciembre de 1956.—Por 

delegación, R. Oreja.

Hmo Sr. Director general de Justicia,

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por
la que se promueve a Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a do
ña María del Rosario Otero Alonso 
que lo es de tercera.
limo. Sr.: De conformidad con io pre

venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover en 
corrida reglamentaría de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de se
gunda clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les, dotada con el haber anuai de pese
tas 27:000. vacante por promoción de don 
Domingo de Guzmán Castellanos y Cruz, 
a doña María del Rosario Otero Alonso. 
Jefe de Administración de tercera clase

del citado Cuerpo, con destino en la Se- 
i cr^tar.a de Gou.erno de la Audiencia 

Territorial de Oviedo, que ocupa el pri
mer lugar entre las de su categoría.

Esta promoción se entenderá realiza
da a todos los efectos en el dia 21 de 
ios corrientes, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva 

Lo digo a V. I para su conocimiento 
y efectos cohsiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 27 de diciembre de 19o6.—Por 

delegación, R. Oreja.
limo Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de diciembre de 1956 por 
la que se promueve a Jefe de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales a don 
Domingo de Guzmán Castellanos y 
Cruz.

limo. Sr.: De conformidad con )o pre
venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de .pri
mera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo Administrativo de ios Tribuna
les, dotada con el haber anual de 28.800 
pesetas, vacante por promoción de don' 
Jo^é Húidobr'o, Vázquez, a don Domingo 
de Guzmán Castellanos y Cruz. Jefe de 
Administración de segunda clase del ci
tado Cuerpo, con destino en la Secreta- * 
ría de Gobierno de la Audiencia Terri
torial de Las Palmas, que ocupa ei pri
mer lugar entre las de su categoría.

Esta promoción se entenderá realizada 
a todos los efectos, en el día 21 de los 
corrientes, fecha en que se produjo la 
vacante que la motiva 

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a y. I. muchos años 
Madrid, 27 de diciembre de 1956—Por 

delegación, R. Oreja. ^

limo, Sr Director general de Justicia.

M I NI S T E R I O  DE MARINA
ORDEN de 3 de enero de' 1957 por la 

que se nombran Aspirantes Grabado
res de las especialidades que se indican 

| a los señores que se citan

Excmos. Sres.: Como resultado de los 
exámenes de oposición convocados por Or
den ministerial de 1 de abril de 1956 
(«D. O.» núm. 77), se nombran Aspirantes 
de Grabadores y de las especialidades que 
se indican, con antigüedad, a todos les 
efectos, de 20 de enero de 1957, a los si
guientes opositores:

Don Eduardo Martínez Quirós: Espe
cialidad dé «Topografía-».

Don Manuel Romero Olivera:. Especiar 
lidad de <dLetra». «

Lo que comunico a W . EE. y VV. SS. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. y W . SS. mu
chos años.

Madrid, 3 de enero de 1957.
MORENO

Excmos. Sres.
Sres. v
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
Rectificación a la Orden de 26 de diciem

bre de 1956 que autorizaba la carga 
directa de vehículo a buque de algunas 
mercancías en régimen de cabotaje me
diante el cumplimiento de los requisitos 
que se indican.

Habiéndose padecido error en la Inser
ción de la misma, a continuación se 
rectifica como sigue:

En «'I segundo, párrafo, en donde dice: 
«... entre otras, ia aplicción en la car
ga...»; debe decir: «... entre otras, la 
aplicación en la carga...»

En el tercei párrafo, en donde dice: 
«... ha pasado inadvertida...»; debe de
cir: «... ha pasado desapercibida...»

En el apartado c), en donae dice «... se 
trata de las mercancías...»; debe decir: 
«... se trate de las mercancías...»

M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDENES de 15 de octubre y 26 de no

viembre de 1956 por la que se nombra 
los Tribunales de oposiciones que se 
detallan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951, 11 de enero de 1952 y 26 
de marzo de 1954. Orden ministerial de 
2 de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones anunciadas para la provisión en 
propiedad de la cátedra de «Estadística y 
Métodos estadísticos», de la Facultad de ̂  
Ciencias Políticas. Económicas y. Comer-' 
dales de la Universidad de Madrid, que 
fué convocada a oposición por Orden de 
5 de seotiembre de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 26 de dicho mes 
y año), que estará constituido en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D.c José María 
Orts Aracil.

Vocales: De designación automática: 
Don Julio Rey Pastor, don Sixto Ríos 
García y don Manuel Torres Martínez, 
catedráticos de la Universidad de Madrid 

De libre elección entre la terna pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Angel Vegas Pérez Catedrá
tico de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles. incorporado a la Universidad 
de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. Sr. don 
José Antonio Artigas.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Roberto Araujo García, 
don Valentín Andrés Alvarez y Alvarez 
y don Rafael Rodríguez Vidal, catedrá
ticos de la Universidad de Zaragoza el 
primero y tercero, y jde la de Madrid el 
segundo.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación* Don Antonio Lasheras Sanz, Car 
tedrático de la Escuela de Altos Estu
dios Mercantiles, incorporado a la Uni
versidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de octubre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de* Enseñanza 

Universitaria.

limo. Sr.:: De conform id a d  con  lo
dispuesto en los Decretos de 7 de sep
tiembre de 1951 y 11 de enero de 1952. 
Orden de 2 de abril de 1952 y demás dis
posiciones complementarias.

Este Ministerio ha resuelto 'nombrar 
ei Tribuna] que ha de juzgar las oposi
ciones anunciadas para la provisión en 
propiedad de la segunda cátedra de «Ana
tomía descriptiva y topográfica y Técni
ca anatómica» de la Facultad de Medi
cina de las Universidades de Salamanca 
y Sevilla (Cádiz), que fueron convocadas 
por Orden de 8 de mavo 'de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 
de junio 4de dicho año)/que estará cons
tituido en la siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don J u l i á n  
Sanz Ibáñez.

VocaVs* De designación automática; 
Don Joaquín Trías Pujol, don Gumer
sindo Fontán Maquieira y don Luis Gó
mez Oliveros, catedráticos de las Univer
sidades de Barcelona Santiago y Sala
manca. respectivamente.

De libre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación* Don Francisco Orts Llorca, ca
tedrático de la Universidad de Madrid.

Piesiderite suplente: Excmo. Sr. don 
Manuel Taure Gómez,

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Salvador Gil Vernet, don 
José Escolar García y don José Luis Mar
tínez Rovira, catedráticos de las \Univer- 
sidades de Earcelona. Granada v Sevi
lla i Cádiz), respectivamente.

De líbre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Juan J. Barcia Goyanes,
catedrático de la Universidad de Valen- 
cia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Díqp guarde a V I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem
bre de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden 
de 2 de abril de 1952 y demás disposicio
nes complementarlas.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión, en propie
dad, de la cátedra de «Mecánica Racio
nal» (para desempeñar Matemáticas es
peciales, primero y segundo) de la Facul
ta! de Ciencias de la Universidad de 
Valencia, que fueron convocadas por Or
den de 6 de octubre de 1955 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 29 del mi&- 
mo), que estará constituido en la siguien
te forma: >

Presidente: Excmo. 5 Sr. D. Julio Rey 
Pastor.

Vocales: De designación automática: 
Don José María Iñiguez Almech, don 
Francisco de A Navarro Borrás y don 
José Martínez Salas, Catedráticos de las 
Universidades de Zaragoza, Madrid y Var 
lladolid. respectivamente.

De libre elección entre la tema pro
puesta poi el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Fernando Peña Serra. Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros de 
Montes.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Pe
dro Pulg Adgm.

Vocales suplentes: De designación au
tomática: Don Jesús María Tharrats Vi
dal. don Juan Augé Farreras y don Fran
cisco Sanvlséns Marfull, Catedráticos de 
las Universidades de Barcelona.

De Ubre elección entre la tema pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Emilio Gutiérrez Díaz, Pro

fesor de la Escuela de Ingenieros Indus
triales.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoa.
Madrid, 26 de noviembre de 1956,

r u b io  Ga r c ía -m in a

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria.

timo. Sr.: De conformidad con lo dís« 
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951, 11 de enero de 1952 v 26 de mar
zo de 1954. Orden de 2 de abril de 1952 
y demás disposiciones complementarías,

Est-e Ministerio ha 'resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de ju74 .r jas oposicio
nes anunciadas para la provisión, en pro
piedad, de las cátedras de «Teoría Econó
mica» de la Facultad de Ciencias Políticas 
Económicas y Comerciales de las Univer
sidades de Barcelona y Valladolid (Bil
bao). que fueron convocadas a oposición 
por Ordenes de 14 de Junio de 1955 (BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
julio de dicho año) y 9 de julio de 1956
(Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l  e s t a d o  de 
27 del mismo mes), que estará-constituido 
en la siguiente forma*

Presidente: Excmo. Sr. D. Pedro Ooial 
Villalbí.

Vocales: De designación automática: 
Don Valentín Andrés Alvarez y Alvarez, 
don Manuel Torres Martínez y don José 
Castañeda Chomet, Catedráticos de la 
Universidad de Madrid.

De Ubre elección entre la tema pro
puesta per el Consejo Nacional de Educa
ción: Don José Alvarez de Cienfuegos 
Cobos, Catedrático de la Universidad de 
Granada.

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Fer
rando Martin-Sánchez Juliá.

Vocales suplentes: De designación auto, 
mátt'/a: Don Enrique Martín Guzmán, 
don Manuel Berlanga Barba y don José 
Luis Sampedro Sáez. Catedráticos de las 
Universidades de Madrid, el tercero, e in
corporados a las de Valladolid (Bilbao) 
y Madrid, respectivamente, el primero v 
segundo.

De íibre elección entre la terna propues
ta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Angel Alcayde Inchausti.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Universitaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiembre 
de 1951 y 11 de enero de 1952. Orden de 2 
de abril de 1952 y demás disposiciones 
complementarias.

Este Ministerio ha resuelto nombrar el 
Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
anunciadas para la provisión, en propie
dad, de las cátedras de «Patología y Clí
nica Quirúrgicas» de la Facultad de Me
dicina de las Universidades de Sevilla 
(Cádiz), primera cátedra. Valladolid se-
?:unda cátedra, y Zaragoza, segunda cá- 
edra, gue fueron convocadas por Orden 

de 25 de enero de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 23 de febrero de 
dicho año), que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. D. Antonio Cor
tés Lladó.

Vocales: De designación automática: 
Don Juan Sánchez Cózar, don Alfonso de 
la Fílente Chaos y don Carlos CarboneH 
Antolí, Catedráticos de las Universidades
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de Granada, Madrid y Valencia, respectivamente 
 ¡

De libre. elección entre le terna pro- | 
puesta por el Consejo Nacional de Educan 
¿xión: Don Francisco Martín Lagos. Cate
drático de ia Universidad de Madrid.

Presidente suplente: Excmo. £r. D. Pe
dro Piulach Oliva,

Vocales suplentes: De designación auto-\ 
¿nática: Dt>n Rafael Vara López, don Fer
nando Cuadrado Cabezón y don Ricardo 
Lozano Blesa Catedráticos de las Univer
sidades de Madrid, Saiamanca y Zarago- 

, ¿a. respectivamente.
De libre elección entre la terna pro

puesta* por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Miguel Moraza Ortega, Cate
drático de la Universidad de Salamanca.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de noviembre de 1966.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 26 de noviembre de 1956 por 
la que se crea un Grupo escolar con el 
carácter de Preparatorio de la Escuela 
Superior de Comercio de esta capital.

-limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por creación de un Grupo escolar, con el 
carácter de Preparatorio, para el ingreso 
en la Escuela Superior de Comercio de 
esta capital; y 

Teniendo en cuenta que la petición se 
fundamenta a ñn de dar cumplimiento 
al vigente plan de Estudio y régimen de 
Escuelas Comercio, establecido por De
creto de 16 de marzo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de abril), 
y que por Orden ministerial fecha 26 de 
septiemore último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 16 de octubre), se 
autoriza a que, entre otras, la Escuela 
Superior de Comercio de esta capital 
pueda establece: estas enseñanzas; que 
se justifica debidamente que se dispone 
de local que reúne las debidas condicio
ne» técnico-higiénicas y dotado de todos 
cuantos elementos son necesarios para 
la debida instalación e inmediato fun
cionamiento del Grupo solicitado; que 
existe crédito del consignado en el pre
supuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales, así co
mo para la indemnización por casa-ha
bitación que pueda corresponder a los 
que en su día se designe para regentar
lo; que les intereses generales de la en
señanza aconsejan acceder a lo solicita
do y el favorable informe emitido por 
la Inspección Central de Enseñanza Pri
maria.

*  Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creado provisio

nalmente un Grupo escolar de niños, con 
seis secciones y Director sin grado, en la 
calle de Víctor Pradera, esquina a la 
Plaza de España, de esta capital, con el

^Carácter de Preparatorio de la Escuela Su
perior de Comercio.

2.° La dotación de cada una dé estas 
nuevas plazas que se crean en virtud de 
esta Orden será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación' en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen rpara regentar
las, y para la provisión de las resultas 
se considerarán creadas siete plazas de 
Maestros nacionales, con cargo al cré
dito que para estas atenciones figura 
consignado en el vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento.

3.°' El nombramiento de los Maestros 
nacionales con destino a las nuevas pla
zas que se crean en virtud de esta Or
den será acordado por este Ministerio, a propuesta formulada con arreglo a las

disposiciones vigentes por la Dirección 
de la Escuela Superior de Comercio, Si 
los propuestos no tuviesen aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 o más há~ 
hitantes, ei nombramiento provisional 
que se realice quedará condicionado a 
la aprobación en la primera oposición 
que se convoque, quedando sin efecto si 
no obtienen el título de Maestro diezmi- 
lista.

4.° Transcurrido ei plazo de un año, 
a partir de la fecha de ia presente Or
den, el Director de la Escuela Superior 
de Comercio podrá solicitar la e1evación 
a creación definitiva, y a la visca de la 
petición la sección de Creación de Es
cuelas recabará informe de su funciona
miento a la Inspección Central, resol
viéndose en su consecuencia,

Lo digo a V I: para b u  conocimiento 
v demás efectos
 ̂ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 26 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.y

ORDEN de 30 de noviembre de 1956 por
la que se aprueba la revisión de pre
cios de las obras de reparación de las 

 Escuelas de Belorado ( Burgos) .

limo Sr.: Visto el presupuesto de revi
sión de precios del proyecto de obra3 de 
reparación del grupo escolar de Belorado 
(Burgos), formulado por el Arquitecto es
colar, Director de dichas obras, don Mar
cos Rico santamaría;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1956, asi como las 
Ordents ministeriales de 12 de diciembre 
de 1953 del Ministerio de Trabajo, la de 
este Ministerio de 11 de febrero de 1954 
y la d- la Presidencia del Consejo de 7 
de febrero de 1955, habiendo emitido In
forme favorable lu Oficina Técnica ele 
Construcción de Escuelas y la Asesoría 
Jurídica de este Ministerio, y tomada 
razón del gasto por la Sección de Con
tabilidad en 10 de los corrientes y en 17 
del citado mes, ha sido fiscalizado el 
mismo por el Delegado de la Interven
ción General de la Administraciónn del 
Estado y aprobado en Consejo de Minis
tros en 23 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el presupuesto revisado de 
las obras de reparación del grupo es
colar de Belorado (Burgos) por un pre- 
suruesto total—diferencia entre el presu
puesto primitivo y ©1 revisado—de pese
tas 59.495,15. de las que 11.799.45 pesetas 
corresponden al Municipio y 47.695,70 pe
setas al Estado, con cargo al capitulo 
cuarto, artículo primero, grupo segundo, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de .gastos de este Ministerio, y con la si
guiente distribución: por ejecución ma
terial, 44.259 pesetas; 15 por 100 de be
neficio industrial, 6.638.85 pesetas; pia
ses de carest a de vida y cargas fami
liares, 7.302.73 pesetas, que hace que el 
presupuesto de contrata importe pese
tas 58.200.58. que eori los honorarios de 
dirección, 497.91 f pesetas; los dé forma
ción de proyecto, 497.91 pesetas, y los 
del Aparejador, 298.75 pesetas, hacen las 
citadas 59.495,15 pesetas.

2.° Se concede un plazo al Ayunta
miento de Eelorado (Burgos) para que 
durante el mismo ingrese en la Sucursal 
de la Caja General de Depósitos de pi
chas provinciás la cantidad a disposi
ción de la Dirección General de Enseñan
za Primaria para las citadas obras ~o- 
mo aportción metálica municipal. El con
tratista de las referidas obras viene obli
gado a satisfacer' ei impuesto de dere
chos reales sobre la base del incremento 
ajustado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de noviembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 3 de enero de 1957 por la que 
se convoca concurso público para la ad
quisición de mobiliario y material es
colar con destino a Escuelas de Ense
ñanza Primaria.
limo. Sr.: Vista la propuesta de 1é* 

Comisión Asesora de Mobiliario y Mate
rial Escolar para la distribución del cré
dito para adquisición en concurso públi
co de mobiliario y mateiial escolar con 
destino a Escuelas Nacionales de Ense
ñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que se dispone de 
crédito para estas atenciones,

Este Ministerio ha resuelto convocar 
concurso público para la adquisición de 
mobiliario y material escolar, con arre
glo a las siguientes bases:

1.a Son objeto de concurso público, 
a satisfacer con cargo al crédito de 
12.000.000 dp pesetas, figurado en el ca
pítulo III, artícu’o 5.°, grupo 6.°, con
cepto 1.° y subconcepto 2.°, los lotes si
guientes:

P u p it r e s  b ip e r s o n a l e s
Pesetas

Lote primero:
Para niños de trece años, por ...

Lote segundo:
Para niños de once años, por 

Lote tercero: ' *
Para niños de nueve años, por ...

Lote oiarto:
Para nmos de siete pñoa, por ...

M e sa s  p l a n a s  b ip e r s o n a l e s , c o n
SUS SILLAS

Lote quinto:
Para niños de trece años, por 

Lote sexto:
Para niños de once años, por ...

Lote séptimo:
Para niños de nueve años, por ...

Lote octavo:
Para niños de siete^años, por ...

M e s a s  de p á r v u l o s , r e d o n d a s , c o n
SEIS SILLAS

Lote noveno:
A) Por valor de ....♦............ .
B) Por valor de ..................

M e s a s  p l a n a s  de c u a t r o  p l a z a s ,
CON SUS SILLAS

Lote décimo?
Para niños de trece años, por ...

Lote undécimo:
Para ñiños de once años, por ...

Lote duodécimo:
Para niños de nueve años, por ...

Lote décimotercero:
Para niños de siete años, por ...

M e s a s  p l a n a s  u n ip e r s o n a l e s , c o n
SUS SILLAS

Lote décimocuarto:
Para niños de trece años, por ...

Lote decimoquinto:
Para niños de onoe años, por ...

850.000

800.000 

800.000 ' 

800.000

650.0C0

650.000

650.000

650.000

500 000
500.000

100.000 

100 000 

100.000 

100.000

200.000

200.000
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 Pesetas

Lote decimosexto:
Para niños de nueve años, por ... 200 000 

Lo**e décimoséptimo:
Para niños de siete años, por ... 200.000

S illas sueltas para mesas

Lote déclmocíavo:
Para niños de once años, por ... 60.000

S illas sueltas para adultos

Lote décimonoveno:
Por valor de ....................................  800 000

Mesas de Profesor, con sillón

Lote vigésimo:
A) Por valor de 700000
B) Por valor de ........... 700 000
C) Pot valor de ........................ . 600 000

Armarios

Lote vigésimo primero:
A) Poí va’or de ................ 500 000
B) Por valor de ............................  500.000

Pizarras murales, pintadas
DE VERDE

Lote vigésimo segundo:
Por valor de ............................   400.000

Crucigramas de tamaño de Ó,50 
POR 0,70 METROS DE ALTURA

Lote vigésimo tercero:
Por vaW  de ....................................  190000

2 » --Con cargo al crédito de material 
consignado en el capítulo Ltl artículo 5.°, 
grupo 6 o, concepto I o y subconcepto 1.°
y por un tota] de 2 000 000 de pesetas,
son también objeto de concurso la adr 
quisición de los lotes siguientes:

Mapas geográficos murales 
de España

Pesetas

Lote vigésimo cuarto:
Por valor de ...................   840.000

Colecciones de mapas geográfi
cos COMPRENDIENDO FORZOSAMENTE 

LAS CINCO PARTES DEL MUNDO

Lote vigésimo quinto:
Por valor de ...............    700.000

Esferas terrestres de cartón- 
piedra

Lote vigésimo sexto:
Por valor de ..............*................o 100 000

Láminas educativas 
Lote vigésimo séptimo:

Por valor de .........................   100.000

Cajas de sólidos geométricos 
Lote vigésimo octavo*

Por valor de .............     100.000

Banderas nacionales 
Lote vigésimo noveno:

A) Tamaño de 2,40 x 1.50 m.,
por valor de ...................... 200 000

B) Tamaño de 3,50 x 2,50 m.,
por valor de  ...............  200.000

Atlas de España 
Lote trigésimo:

Por valor de 125.000

Pesetas

A t l a s  u n iv e r s a l

Lote trigésimo primero: '
Por valor de  ......   100 000

A t l a s  h is t ó r i c o s

Lote trigésimo segundo:
Por valor de .............................   35.Q00

3.a La construcción del mobiliario de 
los lotes primero a vigésimoprimero, am
bos inclusive, se ajustará a los modelos 
oficiales que. a disposición de los con
cursantes, estarán instalados en los Al
macenes de la Dirección General de En
señanza Primaria, calle de Núñez de Bal
boa, 105, Madrid.

Sólo se admitirá el mobiliario construi
do en madera de haya.

4 a Los que deseen tomar parte e ú  es
té oncurso presentarán en el Registro 
General del Depai tamento, a partir del 
día siguiente al de la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTAIX) de 
este anuncio. 3 dentro del plazo de trein
ta días naturales, los doci mentos siguien
tes. que serán entregados dorante las ho
ras hábiles de oficina, excepto el último
día. en que se cerrará su admisión a las
trece horas, y si fuese inhábil, en el si
guiente d:a a las trece horas:

Primero.—Instancia en la que se con
signe de modo claro y terminante el nú
mero de unidades ofrecido por cada lote, 
precio unitario y plazo de entrega, el cual 

.no podrá exceder de sesenta días, a par
tir de la adjudicación para la mitad del 
lote adjudicado y de cuatro meses para 
la totalidad

Segundo — Resguardo acreditativo de 
haber constituido en la Caja General ’e 
Depósitos una fianza provisional del 1 
por 100 del im pone de la porción o por
ciones del concurso a que aspire.

Tercero—Documentos acreditativos de 
que el solicitante ejerce ia industria co
rrespondiente. como recibos de contribu
ción industrial o certificación de la Ad
ministración de Rentas correspondientes 
acreditativa de que está dado de alta y 
ejerce la industria, así como los que de
muestren estar al • corriente de sus obli
gaciones legales y de carácter social (pa
go de cuotas sindicales seguros socia
les).

Cuando e l' concurrente sea una persona 
jurídica deberán aportarse los Estatutos, 
poderes o documentos que lustifiouen la 
personalidad y representación del firman
te de las proposiciones

La documental ión estará contenida en 
sobre blanco lacrado, con ¿a mscrlpción 
«Para el concurso de material escolar 1957 
de la Sección de Creación de Escuelas» 
y números correspondientes a los lotes 
que aspire.

Dentro de) misino plazo deberá entre
garse én los- Almacenes de la Dirección 
General de Enseñanza Primaria sitos 
en la calle de Núñez de Balboa, núme
ro 105. Madrid, un modelo por cada nú 
mero de lote, y on las mesas, una sola 
silla, exhibiendo el recibe del Registro 
General del Ministerio, para aue sea to
mada nota de las marcas Bastará un 
solo modelo en los lotes divididos por los 
apartados A) B) y C> A los modelos 
présentados se les dará un número que 
no porá conocido por los concursantes

5 a La fianza provisional podrá ser re: 
tirada por los concurrentes que no resul-’ 
'tares adjudicatarios después de la reso
lución del concurso: los adjudicatarios 
podrán retirarla después de constituir la 
definitiva aue corresponda.

6.a Terminado el plazo de la presen
tación de pliegos el Registro General ha 
rá entreea. de ellos, mediante índice en' 
la Secretaría de la Comisión Asesora de 
Mobiliario y Material Escolar, entregan

do un índice análogo en la Sección de 
Creación de Escuelas, a sus efectos.

7.a En el plaz© de cinco días hábiles, 
siguientes al del término de presentación 
de pliegos, dos Arquitectos designados 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria emitirán dictamen conjunto (o 
separacio en caso oe discrepancia » sebre 
la calidad del mobiliario presentado, que 
puntuarán de 0 a 10. percibiendo los ho
norarios correspondientes, que no podrán 
exceder de 2.000 pesetas por persona dic
taminante Serán rechazados sin puntua
ción los modelos presentados que no se  
ajusten a los modelos oficiales y al plie
go de condiciones.

Dentro de otros cinco dias hábiles si
guientes a la recepción del dictamen an
terior se constituirá en sesión pública la  
Comisión Asesora de Mobiliario y M ate-< 
rial Escolar, bajo la presidencia del Di
rector general de Enseñanza Primaria, 
para proceder ante Notario designado por 
el Colegio de Madrid a la apertura d é  
pliegos presentados, siendo las gastos no
tariales que se ocasionen, asi como los 
del anterior dictamen de Arquitectos, a  
cargo y prorrateo de los adjudicatarios 
del concurso

Antes de proceder a la apertura, el 
Notario invitará a ios presentes a exa
minar exteriormente los pliegos, preser ta
ctos, v. verificada aquélla, levantará acta» 
consignando los precios, y podrá expedir 
copia a cuantos concurrentes lo deseen, 
a su costa y siempre una autorizada p a -, 
ra la Comisión.

8.a En los tres días hábiles siguientes 
a la entrega de la copia notariaj a la  
Comisión, con cevolución de los pliegos, 
emitirá su dictamen a ,1a Asesoría Jurí
dica, y a continuación se reunirá la Co
misión Asesora, después de haber exa
minado por si misma los modelos pre
sentados, y a la vista de los informes y 
de su propio conocimiento procederá a  
adjudicar provisionalmente el concurso o  
declarar que no ha lugar a la adjudica
ción. asi como realizar ésta por separa- 
do a distintas concursantes en cada ’ote.

El acuerdo se fijará en el tablón de 
anuncios del Ministerio y se publicará 
en el BOLETÍN OFICIAR DEL ESTADO. 
La adjudicación provisional se elevará 
a definitiva por Orden ministerial o verá 
modificada en- igual forma entendiéndo
se la confirmación por el transcurso de 
quince días desde la publicación de la  
adjudicación provisional en él BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO sin haberse re
suelto nada en contrario

Si algún lote quedase desierto se pro
cederá a su adquisición por gestión di
recta.

Si por cualquier causa hubiese qua anu
lar alguna de las adjudicaciones defini
tivas. la adquisición del lote obleto .de  
la anulación se concertará directamente, 
sin necesidad de, nuevo concurso, con 
concursante que tíaya quedado en segun^’ 
do lugar, y siempre con sujeción a las* 
condiciones que figuren en el pliego que? 
presentó al concurso. ?

9 a Dentro de los veinte días siguiera' 
tes al de ia publicación de la Orden d<¿ 
adjudicación provisional en el BOLETTw 
OFICIAL DEL ESTADO, o de los cinco 
siguientes al de la misma publicación 
de la Orden ministerial elevándola a  
definitiva, deberá constituirse por los ad
judicatarios en metálico o en valores de 
la Deuda Pública del Estadó y en la Caja 
General de Depósitos fianza para respon
der del cumplimiento de 9us obligaciones, 
del 5 por 100. que será devuelta una vez 
realizado el servicio y extinguido el com
promiso derivado de la adjudicación.

10. Los concurrentes no podrán for
mular reclamación por deterioro o inuti
lización de los modelos presentados, si 
bien se procurará adoptar las medidas 
adecuadas para su conservación.

l l r  Los adjudicatarios se obligan a te
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«entrega franca de porte embalaje. etc., 
del materia* que se les adjudique, en la 
estación peninsular de ferrocarril más 
próxima al punto de destino que por la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria se determine al ordenar la entrega

Las reparaciones que fuesen necesa
rias. e incluso las sustituciones de las 
unidades, por deterioro sufrido en «3 
transporte del mobiliario y material has
ta el punto de destino, serán de cuenta 
de las Casas adjudi catarlas. sin perjuicio 
de que éstas repitan su pago contre los 

xr espon sables de los mismos A este efec
to, los Ayuntamientos, después de hacer 
constar las reclamaciones que establece 
la legislación én materia de transportes, 
pondrán el hecho en conocimiento de la 
casa adjudicataria a los efectos del párra^ 
‘fo anterior.

Igualmente se sustituirán, a cargo del 
adjudicatario, aquellas unidades con de
fectos de fabricación, incluso aunque es
tuviesen aceptadas en la recepción global, 
si al llegar a su destino se probasen los 
vicios de construcción. En caso de in
cumplimiento de la sustitución ordenada, 
la casa adjudicataria será excluída auto
máticamente de la participación del con
curso en el año siguiente, y si íuese re
incidente, de todos los sucesivos con
cursos.

12. Se podrán efectuar recepciones 
parciales hasta la mitad del lote, a partir 
de los sesenta días desde el siguiente al 
de la aprobación definitiva dei concurso, 
salve que el udjudictario solicitase la to
tal el dicho >lazo, por tener terminada 
la fabricación

Las Delegaciones que en cada caso han 
de efectuar la recepción serán designa
das por Orden ministerial, a propuesta 
de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria, estando representados en ellas 
la Comisión Asesora de Mobiliario y Ma
terial Escolar y los Arquitectos del De
partamento. Uno de los miembros de la 
Delegación será designado depositario, 
debiendo residir forzosamente en la loca- 
lidao de la casa adjudicataria.

La Intervención Genera' de la Admi
nistración del. Estado designará, igual
mente. su representante en dicha Dele
gación.

Los gastos de las recepciones, incluidos 
en ellos los de viaje y estancia. seTán de 
cuenta de los adjudictarios, que deberán 
consignar previamente su importe en la 
Sección de Creación de Escuelas.

13 En el acta de la recepción se hará 
constar, bajo la responsabilidad de 
firmantes, que el mobiliario y materia i se 
ajusta exactamente al modelo presenta
do, a cuyo efecto el adjudicatario deberá 
retirarlos en ei plazo de diez dias siguien
tes al de la resolución definitiva del con
curso teniéndolos presentes en el acto de 
la recepción

14 Ei pago se realizará a petición de 
Ujs adjudicatarios y a su conveniencia. 
*ero siempre dentro de la forma regla
mentaria prevista en las disposiciones n 
vigor sobre expedición de mandamientos 
de pago. Se realizará por el líquido re
sultante. deducidos los impuestos legales 
o los que, con posterioridad stablezca

Ministerio de Hacienda.
La fianza definitiva no será devuelta 

mientras no se hubiere llevado a efecto 
la distribución total del mobiliario ad
judicado.

15. Los modelos que no hayan sido 
aceptados se retirarán por los concurren
tes er el término' de un mes. a contar 
d$ m resolución del concurso, quedando, 
en caso contrarío, propiedad de la Ad
ministración. sin derecho a reclamación 
alguna por parte de los interesados

16 La adjudicación del concurso que
dará condicionada a la previa fiscaliza 
ción del gasto por la Intervención Ge- 
neiai de la Administración del Estado 
sin cuya aprobación no podrá elevarse 
a definitiva aquélla, aunque hayan trans

currido los plazos señalados en la regla 
novena.

Lo digo a V. I. par© su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

MINISTERIO D E   AGRICULTURA
ORDEN de 8 de enero de 1957 por la que 

se fijan los precios de algodón - bruto, 
semilla y borra de algodón pata ta 
campaña de 1957.
Ilmo Sr.: De conformidad con la pro

puesta de la Junta Central del Instituto 
de ̂ Fomento de la Producción de Fibras 
Textiles, en relación con los precios del 
algodón bruto, semilla y borra de algo
dón para la campaña de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Los precios del algodón bruto, semilla 
y borra de algodón para la campaña de 
1957 serán los mismos señalados para la 
anterior por la Orden de este Departa
mento de 30 de diciembre de 1955. cuyafc 
disposiciones quedarán, por tanto, inte- 
gramento en vigor.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1957.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Subsecretario Presidente del 
Instituto de Fomentó de la Producción 
de Fibras Textiles.

ADMINISTRAClON C E N T R A L
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
Acuerdo de coproducción cinematográfi  

ca Hispano-italiano de 5 de septiembre 
de 1956.

La cinematografía española y la cine
matografía italiana están destinadas, por 
sus características de tradición y de am
biente. a complementarse mutuamente, 
con la posibilidad, a través de las normas 
a que se refiere él presente Acuerdo, de 
realizar una colaboración eficaz en la 
producción común de películas de impor
tancia internacional.

Por lo tanto, se conviene cuanto sigue:

A r t íc u l o  I

Las Autoridades competentes de los dos 
países facilitarán, en la medida de lo po
sible. la realización de películas de co
producción hispano-italianas.

A r t íc u l o  n

Para qú'e las películas puedan ser reco
nocidas como coproducciones a los efec
tos del presente Acuerdo, deoerán basarse 
en guiones con valor Internacional y de 
una calidad capaz de prestigiar a las ci
nematografías española e italiana Debe
rán también ser producidas por firmas 
de probada capacidad técnica y de reco
nocida solvencia firfanciera y dirigidas 
exclusivamente por directores españoles ú , 
italianos. 1

í¡ A r t íc u l o  III

: Las películas en  coproducción a que se
l refiere el articulo II deberán ser produ

cidas según ias normas establecidas en 
los siguientes apartados:

a) La aportación financiera de los pro
ductores de cada país habrá de sér de
un 50 por 100 del costo total de realiza
ción de cada película; las respectivas 
aportaciones, en su conjunto, habrán de 
ser aproximadamente equivalentes, por lo 
que se refiere principalmente ai. rodaje 
(en estudios y exteriores», a los trabajos 
técnicos, a los colaboradores artísticos y 
técnicos y al material necesario.

Sin. embargo, y siempre que existan ra
zones' que asi lo aconsejen, puede auto
rizarse. en casos excepcionales, y previo 
estudio de cada caso por ios organismos 
competentes, un porcentaje inferior al 59 
por 100 y no menor de un 30 por 100

Durante el período de validez del pre
sente Acuerdo podrán ser autorizadas por 
las Autoridades competentes de los dos 
países, hasta seis películas en coproduc
ción, con la posibilidad de autorizar de 
común acuerdo otras coproducciones, 
siempre que dichas seis películas estuvie
ran terminadas o en avanzado estado de 
realización.

Las Autoridades competentes de los dos 
países examinarán las solicitudes de co
producción que vayan acompañadas de 
una garantía bancaria equivalente, para N 
cada una de las partes, al total de su apor
tación. . . • '

b) Películas destinadas a la juventud.
Se consideran películas destinadas a la 
juventud aquellas de buena calidad que, 
según el criterio vigente sobre el particu
lar. en cada uno de los dos países posean 
tales valores positivos, desde el punto ce 
vista humano y social, que garanticen por 
si una influencia favorable sobre la for
mación intelectual y morai de la juven-

1 tud.
Dichas películas serán dispensadas de 

la equivalencia de aportaciones financie
ras, artísticas y técnicas.

Podrán admitirse solamente al bene
ficio de este tipo de coproducciones iafi 
películas que hayan recibido *a aproba
ción de tas Autoridades competentes de 
ambos países y que hayan obtenido, coa 
la garantía de un contacto de distribu
ción, una participación mínima dei 10 
por 100 del costo de la película.

El número máximo de las penculas pa
ra la juventud que podrán oeneí'ciarse 
de tales ventajas se fija en tres per año.

Para cada uno de los añus sucesivos 
este número máximo será determinado 
por la Comisión Mixta prevista en el ar
tículo XII del presente Acuerdo

c) Coproducciones con un tercer país. 
Las Autoridades de los dos países podrán 
autorizar la realización en coproducción 
de películas de gran oalidad internacional 
éntre España. Italia y otro país con el 
cual ambos tengan en vigor Acuerdos dé 
coproducción Dichas coproduccionph de
berán ser objeto de examen para su apro
bación1 caso pof caso. •

A r t íc u l o  IV

Las Autoridades competentes de los 
dos países podrán, caso por caso y de 
común consenso acordar para las pelí
culas de coproducción a que afecta el 
presente Acuerdo, algunas de tas siguien
tes excepciones:

1) Dispensar de la obligación de rodar 
los exteriores de una película en el pro
pio territorio naclonai cuando el desarro
llo de la acción prevista en ei argumen
to lo haga necesario.

2) Autorizar la participación de téc
nicos y de Intérpretes extranjeros que re
sidan y trabajen habitúaImente en uno 
de los dos países.

Z) Autorizar la participación de un ele-
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m entó artístico  de fam a internacional de un tercer país.4 ) Autorizar excepcionalm ente la participación de algunos elem entos a r tís ticos de reconocida valía pertenecientes a países con los que España e Ita lia  ten gan Acuerdos de coproducción.5) Autorizar la coproducción de películas realizadas m ediante procedim ientos especiales con película virgen, m aquinaria (no ex istente en ninguno de los dos países) y técnicos de terceros países, así como au torizar en ' un tercer país el revelado, m ontaje y preparación de la copia m atriz para  las respectivas ediciones nacionales y para la edición de las copias destinadas a  terceros países.En los casos indicados en los cinco p árrafos precedentes la divisa ex tran je ra  necesaria ,para realizar los pagos respectivos será aportada por los dos países en proporción a su aportación financiero en ía película. La divisa necesaria para el pago de las copias destinadas a  la edición de la película en los dos países co- productores será sum inistrada por cada ano de éstos.
A r t íc u l o  V

Las películas realizadas en coproducción y acogidas a  los beneficios de! presente Acuerdo serán consideradas como películas nacionales por las Autoridades com petentes de los dos países. En consecuencia, beneficiarán con pleno derecho de ias ventajas previstas p^ra las películas nacionales en las disposiciones en vigor y en aquellas que puedan ser adoptad as  en cada uno de los dos países.
Tales ven tajas serán  ín tegram ente destin ad as  al coproductor ded país que las conceda.

A r t íc u l o  VI
Las películas coproducidas deberán, dura n te  su explotación comercial o en cualquier m anifestación artística , cu ltural o técnica, asi como en los certám enes internacionales, s e r  p resentadas con la m ención «Coproducción Hispano - I ta lia na» o «Coproducción Italo*Española». Est a  mención deberá aparecer en un cuadro independiente en los títu los de cabecera.
D icha m ención deberá igualm ente figur a r  en toda la publicidad de pago, asi como en todos los anuncios o referencias verbales y escritos concernientes a la p resentación dé la película de coproducción.En los certám enes in ternacionales las películas de coproducción serán  presentad as  por el país que de común acuerdo determ inen los coproductores. En caso de desacuerdo, la peltcqla será presenta d a  por el país m ayoritario, y caso de se r equilibrada, por el país de la  naciona lidad  del director.

A r t íc u lo  VTI
El repa rto  de los beneficios en tre  los coproductores de ambos países deberá establecerse del modo siguien te:1) Los beneficios obtenidos en Ita lia , ex Africa ita liana , M alta y navios abanderados en Ita lia  serán atribuidos a  la pa rte  italiana.2) Los beneficios obtenidos en  E spaña, te rrito rios sométidos a la Jurisdicción española. Portugal y territo rios portugueses de U ltram ar. Turquía, Im perio Marroquí y G ib ra ltar serán atribuidos a  la p a rte  española. Asimismo, los beneficios obtenidos en los navios abanderados en E spaña, Portugal, T urquía e Im perio Marroquí.
3) Los beneficios obtenidos en otros países d istintos a  los arriba  indicados serán  repartidos, bien a p ro rra ta  según la aportación financiera de cada coproductor. bien según un sistem a d iferen te acordado a l efecto en tre  los respectivos

coproductores. Tales repartos deberán seraprobados por las Autoridades com petentes de cada pais.
Cuando los coproductores no puedan recibir proporcionalm ente sus recaudaciones de terceros países, sobre todo en los casos previstos en el Artículo VIII siguiente, toda recaudación procedente' de la venta o explotación en dichos terceros países será cobrada por el pais exportador
Las Autoridades com petentes de los dos países se pondrán de acuerdo para la liquidación de las sum as asi acum uladas y correspondientes a  los coproductores de cada país.

A r t íc u lo  V TU
En el caso de que una película copro- ducida sea exportada a un país donde las im portaciones estén contingentada*, la película será im putada en principio al cupo del país cuya participación financiera sea m ayoritana .
En el caso de equivalencia en las aportaciones de los coproductores de ambos oaíspp, la película será  im pu tada al contingen te del país cjue tenga mayores posibilidades de exportación en el país importador.
Si uno de los dos países coproductores tuviese la posibilidad de im portar librem ente sus películas en el país im portador. las películas copruducidas se beneficiarán. con pleno derecho, de ta l  posibilidad,

- A r t íc u lo  IX
De cada película cóproducida se h a rá n  dos negativos, o en su defecto, un nega- tivb y un co n tra  tipo. El coproductor de cada país será propietario  de un negativo o de un co ntra tipo  (lavander o  in-! ternegatlvo y bandas sonoras intem acio- nales), que podrá ex portar sin n inguna rectricción a l país de Su nacionalidad.

'a

¡ A r t íc u l o  X  1
| La Dirección G eneral de C inem atografía y T eatro  de E spaña y la Dirección G eneral de Espectáculos en I ta lia  fijarán  las norm as de procedim iento p a ra  la aplicación del presente Acuerdo.

Ar t ío u lo  X I
Las Autoridades com petentes de am bos países se com prom eten a  fac ilita r al m áximo las  form alidades para  el envío de m ateria l y el traslado  ae personas y fa c ilita r tam bién todas las form as de financiación que puedan convenirse para el buen éxito de las coproducciones, ta n to  en  la  fase de preparación como d u ran te  el rodaje  y explotación.

j A r t íc u l o  X II
U na Comisión M ixta, com puesta por represen tan tes de am bos países, se reun irá  en principio cada seis meses, y excepcio- nalrrtenté en cualquier m om ento, a petición de una de las P artes con objeto de vigilar la ejecución o de modificar las disposiciones del p resen te  Acuerdo.

A r t í c u l o  xIII
El p resente Acuerdo e n tra rá  en vigor con fecha de hoy y será válido h asta  el 28 de febrero de 1957. Q uedará prorrogado por períodos an uales, siempre que alguna de las P artes  no lo denuncie tres meses an tes de expirar el plazo previsto. Seré  sometido a la aprobación de am bos Gobiernos, los cuales se com unicarán, por C anje de Notas, el cum plim iento de dicho requisito. •
Hecho en Venecia* en  lenguas española

e ita liana, haciendo fe igualm ente ambos textos, a cinco de septiem bre de mil no» vecientos cincuenta v seis.
Por el Gobierno español,Ju a n  Schw artz y Díaz-Flores D irector general de Política Económica

Por el Gobierno italiano, Nicola de P irro  D irector general del Espectáculo
Los tex tos que. anteceden son copia fiel * y traducida de les originales depositado» en este M inisterio.M adrid, 19 de diciem bre de 1956.—El E m bajador Subsecretario, S an ta  Cruz.

M I N I S T E R I O  OE O B R A S  P U B L I C A S  
Subsecretaría

Anunciando vacante a proveer en los Servicios de Obras Públicas.
Se anuncia la vacante que in teresa cu* bi ir en el Servicio del M inisterio de Obra* Pública? que luego se cita, pa ra  que *os funcionario» con derecho a  ello puedan solicitarla, per conducto reglam entario , den tro  del plazo de quince días n a tu ra  contando incluso el de su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO ale- gando los m éritos servicios y circu nstan cias que Justifiquen su pretensión, siendo de rigurosa observancia lo dispuesto en la  O rden de 3 de diciem bre de 1953 (BO- , ¿jETIN  OFICIAL DEL ESTADO del 9),El plazo te rm in a rá  a  las doce horas del día en que finalicen los quince concedí* eos al efecto.La referida vacante es:

PERSONAL FACULTATIVO 
C u e r po  dg D e lin e a n t e s  de O bras P ú blica s

Je fa tu ra  de O bras Públicas de GUI*púzcoa. •
M adrid, 20 de diciem bre de 1956.—H  Subsecretario, M. N avarro Rublo,

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales
Anunciando subasta para la ejecución de las obras Que se indican.

H asta  las trece horas del día 31 de enero del año 1957 se ad m itirán  en la Sección d a  Construcción y Explotación de esta Dirección G eneral y en la J e fa -^  tu ra  de O bras Públicas de Barcelona, a  horas hábiles de oficina, proposiciones para o p ta r a la subasta de las que figuran en la relación que a  continuación se inserta, con sus respectivos presupuestos de co n tra ta . Las obras deberán que- j dar term inadas en los plazos que respectivam ente se indican, a con tar de la fecha de comienzo de cada una, y las proposiciones podrán form ularse por importe inferior, igual o superior «vi p tez. supuesto de con tra ta , de acuerdo con lo establecido en el Decreto-ley de 20 de diciem bre de 1956. vLa fianza provisional necesaria p a ra  op tar a la subasta es la que figura p a ra  cada obra en la ú ltim a colum na de la relación. T an to  en esta  fianza provisional como en la definitiva, si fueran  en efectos, deberá ser presentada por los ilcí* tadores la  póliza de adquisición de Ibs valores, suscrita por Agente de Cam bio y Bolsa.
El ac to  de la  subasta  será  público, y
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se verificará en la Dirección General de | 
Carreteras y Caminos Vecinales (Minia 
teño  de Obras Públicas) el dia 8 de fe
brero de 1957. a  las once horas.

En dicho acto se procederá por el Pre
sidente de la Junta que desinge la Su
perioridad a la apertura, de las proposi
ciones presentadas y a la lectura de 
aquellas que cumplan los requisitos que 
ae mencionan en el presente anuncio.

Una vez leídas en voz alta las propo
siciones admisibles que se presenten a 
esta subasta, la Junta, por declaración 
de su Presidente, adjudicará con carácter 
provisional la ejecución de las obras 
a  la proposición que resulte económica
mente más ventajosa. La adjudicación 
definitiva será publicada en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, previa la 
tram itación que prescriben las disposi
ciones vigentes.

Si se presentaren dos o más proposi
ciones por igual importe y la cuantía de 
éste determinase la adjudicación provi
sional de las obras, se procederá en la 
forma que dispone la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública en su artículo 50.

Los proyectos y pliegos de condiciones 
estarán de manifiesto en el Ministerio 
de Obras Públicas y en las Jefaturas de 
Obras Públicas de Barcelona en los dias 
y horas hábiles de oficina.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de la 
clase décimosexta (seis pesetas) o en pa
pel común reintegrado con póliza de igual 
clase Deberán presentarse dentro de so
bre cerrado y lacrado. ,en cuya parte

extertror se consignará que la proposi
ción que contiene corresponde á la su
basta de las obras de que se trata.

A la veis, pero por separado y a la 
vista, deberá presentarse con cada plie
go el resguardo Justificativo de haber 
constituido el depósito de la fianza pro
visional antes mencionada. Asimismo, los 
documentos que sea necesario acompañar 
no deben ser incluidos dentro del sobre 
cerrada y lacrado que contenga la pro
posición.

En el acto de la subasta, y antes de 
comenzarse la apertura de pliegos, pue
de presentarse carta de cesión firmada por 
el cedente y por el cesionario y reinte
grada con póliza de tres pesetas. Será 
desechada en el caso de no cumplirse 
ambos requisitos.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos vigésimotercero 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1944 por el que se aprueba el texto 
refundido del libro primero de la Ley de 
Contrato de Trabajo

Los licitadores* presentarán declaración 
jurada de no estar incluidos en las ex
cepciones del articulo 48 de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, de 1 de julio de 1911, 
reformada por Ley de 20 de diciembre 
de 1952, y carnet de Empresa con res
ponsabilidad.

Las Empresas y Sociedades proponen
tes presentarán, además, la certificación 
a que se refiere el articulo quinto del De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 Debe
rán presentar las certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

En virtud de lo establecido por la Or
den de la Presidencia del Gobierno de »

7 de febrero de 1955 norma tercera para 
estas obras no es de aplicación la Ley de 
Revisión de Precios, de 17 de Julio de 
1945, conforme a lo dispuesto en el Decre
to de 13 de enero de 1955

M o d e l o  de  f r o p o s ic ió k

Don vecino >de ............ provin
cia de .........   con domicilio en ...........
provincia de ...........  calle de ...........  nú
mero    enterado por el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO de fecha
de .......... de 1957 de las condiciones y

, requisitos que se exijen para la adju- 
' dicación en pública subasta de las obras 
de .......... . provincia de ........... se com
promete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción a  
los mencionados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de ..........  pesetas*

Asimismo se compromete a concertar 
por escrito con los trabajadores que ha
yan de ocuparse en las obras el con
trato de trabajo, en la forma y plazos 
que determinan los artículos vigésimo- 
tercero y siguientes del Decreto de 26 
de enero de 1944.

(Fecha y firma del proponente.i
Advertencia.—Será desechada toda pro

posición que no especifique, escrita en 
letra, la cantidad en pesetas y céntimos 
(si los hubiere) por la que se compro
mete el proponente a 1a ejecución de 
las obras, asi como toda aquella que 
añada alguna cláusula al presente mo
delo.

Madrid, 4 de diciembre de 1956.—El 
Director general, F. de Ansorena.

114-A» G.

R e l a c i ó n  q u e  s s  c i t a

Provin cia  D enom inación  de la  obra
P resupuesto  
de contrata

P esetas

P l a z o  
de ejecución

M eses

Depósito
provisional

P esetas

Batoelona .... Carretera de Madrid a Franoia por La Junquera.—Variante entre 
los puntos kilométrico» 632.085 y 637,688 para supresión de la 
travesía de Badalona y Mongat.—Tramo entre su origen y la
carretera de Badalona a Mollet ...... ................................. .............. 13765.887,22      3 4 148.829,45

I d e m ..... .. Carretera del limite municipal de Barcelona a  la  de Santa Cruz 
de Calafell.—Carretera comarcal de Barcelona a Valla—Recons
trucción del firme con revestimiento de aglomerado asfáltico 
entre los puntos ̂ kilométricos 15,140 y 20.240 ................................ 3.406.083,46 10

c
- 56.091,25

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
 que se indican.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Mejora y 
revestimiento de las acequias principales 
de Puebla de Vallbor.a (Valencia)» a don 
Tomás Climent Pallarás, que se compro
mete a ejecutarlas poi la cantidad de
9.080.000 pesetas, siendo el presupuestó 
de contrafa de 9.084.769 82 pesetas, y con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
Jos pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1966.—El 

D^eirtor general Francisco García de

Sr. Ordenador Central de Pagos. \

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Reforma y 
ampliación del abastecimiento de Carrión 
de los Condes» al Ayuntamiento de Ca- 
rrtón de los Condes, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 277.060.71 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta  de 277.060,71 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 13 de diciembre de 1956.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Ampliación 
del abastecimiento de aguas y red de 
distribución de Magaz (Falencia)» a  don

Vicente Niño González, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de
367.000 pesetas, siendo p! presupuesto de 
contrata de 432 128.61 pesetas, y con arre
glo a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S para su conoci
miento y efectos. cor. remisión de un ejem
plar de! pliego de condiciones particula
res y económicas

Lo digo a V. S para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1956.—El 

Director general, Francisco García da 
Sola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras 'de «Abasteci
miento de agua a Carballino y otros pue
blos de su término municipal (Orense)» 
•a «Bernárdez y Compañía Construccio
nes. S L.». que se compromete a ejecutar
las por la cantidad de 11.398 652.50 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 
11.398.652,50 pesetaá, y con arreglo a las
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condiciones establecida» en los pliegos que 
rigen para esta contrata.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejpiqplai del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Lo digo a V S. para su conocimiento 
y demás efectos.

•Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 13 de diciembre de 1956.—El 

Director general. Francisco García de 
«yola.

Sr. Ordenador Central de Pagos»,

Dirección General de Ferroearri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Anunciando la petición de concesión de 

un «Telesilla de Guarramillas a la Bola 
del Mundo», en la sierra de Guadarra
ma (Madrid), presentado por «Trans
portes Aéreos Guadarrama, S. A

«Transportes Aéreos Guadarrama, S. A.» 
haj presentado en el Ministerio de Obras 
Públicas un proyecto de «TelesLi.a de 
Guarramillas a la Bola del Mundo», en 
la Sier de Guada rema (Madrid) cuya 
concesión solicita como ferrocarril secun
dario, sin subvención ni garantía de inte
rés por el Estado, habiendo constituido 
en debida forma ’ 1 deposito necesario 
para garantizar la petición.

En cumplimiento del artículo 41 del 
Reglamento de 12 de agosto de 1912. para 

'aplicación de la Lev de Ferrocarriles Se
cundarios. de 23 ae febrero del mismo 
año. se hace pública la expresada peti
ción concediéndose el plazo de un mes, 
a contar de la 'echa de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO ,para la admisión 
de peticiones que puedan mejorar la pre
sentada por «Transportes Aéreos de Gua
darrama, S A.»

Dichas peticiones deberán ser presen
tadas en la Sección de Concesión y Cons
trucción de Ferrocarriles del Ministerio 
de Obias Públicas, dentro del plazo y 
en los días y horas hábiles de oficina.

Madrid. 31 de diciembre de 1956.—El 
Director general. P. D., C. Fesser.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Industria
Autorizando al Ayuntamiento de Villa

nueva de San Carlos la instalación del 
grupo electrógeno que se cita.

V¿sto el expediente incoado en ia De
legación de Industria de? Ciudad Real 
a instancia del Ayuntamiento de Villa- 
nueva de San Carlos, en solicitud de au 
torización para instalar un grupo *ieo 
trógeno. y cumplidos los trámites ^gía- 
mentarios ordenados" en \$s disposiciones 
vigentes.

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspondien
te de ia misma, ha resuelto:

Autorizar la instalación de un grupo 
electrógeno en Villanueva de San Car* 
ios. compuesto por un motor Diesel de 
20 CV. acoplado a un alternado»- de 
15 KVA a 220 127 voltios, y red de dis
tribución para suministro de energía a 
dicha localidad 

Esta autorización no supone la ne !a¡« 
tarifas de suministro pedidas en eatc 
expediente por el solicitante, que deberán 
sei, aprobadas previa la tramitación pre
vista en el artículo 83 del Reglamento de 
Verificaciones Eléctricas.

Esta autorización sé otorga acuerdo 
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
con la> condiciones generales fijada» en 
la norma undécima de la Orden minis 
terial de 12 de septiembre del mismo año 
y las especiales siguientes:

1 a EL plazo de puesta en marcha se
rá de seis meses, contados a partir de la 
fecha de publicación de la presehte re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

2 a La instalación del grupo se ejecu
tará de acuerdo con las características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación dei 
expediente, debiendo adaptarse en ‘.odós 
sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados poi 
Orden ministerial de 23 de febrero 
de 1949. .•

3.a La Delegación de Industria de 
Ciudad Real comprobará si en el detalle 
del proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los -♦•'vi
cios de electricidad efectuando durante 
las obras de instalación, y una vez ter
minadas éstas, tas comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones especiales 
de esta resolución, y en relación con la 
seguridad pública, en la forma especifi
cada en las disposiciones vigentes.

4.a El peticionario dara cuenta u la 
Delegación de Industria de Ciudad Fea¿ 
de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamien
to del acta de autorización de funcionar 
rios. en la que se hará constar el "um- 
plimiento por parte de aquél de las 
diciones especiales y demás disposici mes 
legales.

5.a La Administración dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momentq en que se compruebe e¡ incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones' en los da
tos que deben figurar en las documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estarte- 
cidos en la del 23 de febrero de 1949

6.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia ua- 
ciorrai

Lo que comunico a V S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 11 de diciembre de 1956 — E2 

Director general. José García Usano.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Ciudad Real.

Continuación a la relación  de certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO de 11 de enero de 1957.

O. P. N. número 6.012. expedido en 2-4-1952

NAVAS Y SANCHEZ, S. R <?.

Fábrica de tejidos de algodón.—Oficinas y fábrica: Cava. 12. Priego (Córdoba)

Productos que fabrica:

Capacidad 
de producción

Metros

Tejidos de algodón:

Satenes, sargas, vichys, alpacas, planchas y lonas en anchos de 
90 centímetros......... ........... ................................................... ... 135.000

I La cantidad indicada haóe referencia a una capacidad de producción a^iual de 
trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. número 6.013, expedido en 3-4-1952 

M U Ñ O Z  P L A Z A ,  J O S E

Fábrica de cajas de cartón.—Oficina y fábrica: Angel, 8. Madrid

Productos que fabrica: * -

Producción
normal

Cajas

Capacidad 
de producción

pajas

Cajas de cartón:

i De medidas minimas (redondas, dé 2,5 diámetro 
por 1.5 cm. alto, y rectangulares, de 3 por 2

¡ por 1,5 cm. alto) ....... ......... ..........................
De medidas máximas (redondas, de 20 diámetro 

por 10 ,cm. alto, y rectangulares, de 20 por 20 
por 15 cm. alto) ............................... .............

>
►

120.000
•
i

60.000

/

300.000

120.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables jomada de ocho horas y'fabricación simultánea para la producción 
normal v dedicando todos los elementos de trabaje de la industria a un solo articuló 
de los. consignados para la capacidad de producción.
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